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Presidencia del Consejo de Ministros. Camision provincial de Córdoba.

Núm. 3.699,{Gaeetn del día 25.)

Núm. 3.771.

ORDEN PÚBLICO

Semún del día 16 de Setiembre.

Sesión del día 17 de Setiéntbre.Núm. 3.772.

Sesión del día 11 de Setietnóre.

-as

Li.» Leyet y loa disposidoiiea del &obiemo son obliga- 
lortoa para la capital de provituda desde gne se publican 
ofiñali i.nte «i ella, y desde cuatro días despuis para los 
<temds in itias de la mistna provincia. (TjHT dk 3 ca No- 
Heubh íijK 1837.)

SS, MM. el Rey y la Reina Regen- 
t® (q, D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEI. SK. BARROSO

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba,

PRESIDENCIA DEL SR. BARROSO

PRESIDENCIA DEL SB. BARROSO

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Es Córdoba: Un mes, 3 pesetas, — Trimestre, 8,25.—Seis me.sas, 

16,50,—Un año, 33.
Forra de Córdoba; Un mes, 4 pesetas,— Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 22,50,—Un año, 46,
Número suelto, 36 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS D1aS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, órdenes y anuncios gue se matulenpublicar en los 
Boletines Opicialks se ken de réniÜir al Jefe político res- 
peetwo, por cuyo conducto se posarán d tos editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes dr 2 de Abril, de 3 y 21 
nx Octubre de 1864.)

Extracto de los acnerdos adoptad o.s por la 
Comisión provincial en sus sesiones dej 
5, 6, 7,12, Í3, H, 19, 20, 21, 26, 27 y 28 de 
Agosto; 2, .3, 4, 9,10,11, 16, 17, IS, 22, 23, 
24, 2S y 30 de Setiembre de 1886.

(Codiintación.)

Sesión del día 10 de Setiembre.

PBESIDENCIA DEL SB. BARROSO

NÚM. 101. — MARTES 26 HE OCTUBRE DE 1886.

El Alcalde de Santaella da parte á 
®8te Gobierno de haber sido encontra- 
da en aquel término una jaca capona, 
de cinco cuartas y nueve dedos, 12 
^hos, negra, peceña, lucera, calzada 
^“jo el pió derecho y herrada.

Lo qua 86 hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento del dueño.

Córdoba 23 de Octubre de 1886,— 
El Gobernador, Angel Urzdir.

Por la Guardia civil del puesto de 
Aguilar ha sido encontrada en aquel 
^^rmino una muía negra, cerrada, coa 
P®los blancos en el lomo, tuerta del ojo 
^®reoho, mediana, maliciosa y herrada 
®ún una A en la cadera derecha, la cual 
®® encuentra á disposición del Alcalde 
^« aquella ciudad.

Uo que se hace público en este pe- 
■^lódioo oficial para que llegue à cono- 
'^iiuiento det dueño.

Córdoba 23 de Oembre de 1886.— 
®I Gobernador, Angel Ür^díz.

Señorea que asiatieron:
Barroso, Cortés Velarde, Serrano 

Lora, Puente, Escribano, Muñoz Se
púlveda, Cabrera del Valle; Sr, Pre
sidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Admitir la renuncia que del cargo 
de practicante del Hospital provincial 
de Agudos tenia presentada D. Ma
nuel Anguita, y nombrar en su reem
plazo á D. Manuel Palma,

Conceder á D. Tomás Muñoz Luce
na, pensionado por la Corporación pa
ra el estudio de la pintura en Roma, la 
autorización que solicita para perma
necer en Madrid el tiempo necesario 
del presente curso para estudiar y pin
tar un cuadro histórico con el que se 
propone tornar parte en la próxima 
Exposición Nacional Española de Be
llas .irtes.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Batro- 
so.—El Secretario, Angel Alaria Costi- 
ñe-ira.

Señores que asistieron;
Serrano Lora, Puente, Cortés Ve- 

arde, Muñoz Sepúlveda, Cabrera del 
Valle, Escribano; Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los pai'ticu- 
Uarsa siguientes:

Levantar la suspensión que del cor- 

go de Administrador de la Hijuela de 
Expósitos de Aguilar venía sufriendo 
D. Ricardo Aparicio, y dejar sin efec
to el nombramiento del interino Don 
Joaquín Heredia,

Manifestar al Sr. Gobemador que 
este Cuerpo provincial no puede eva
cuar el informe que le tiene pedido 
acerca del recurso de alzada interpues
to por D, Tomás Ruiz Sánchez y otros 
vecinos de Espiel contra el acuerdo de 
aquel Ayuntamiento que les declaró 
responsables al pago de cierta cantidad 
ínterin no se tengan á la vista ciertos 
antecedentes.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente, Rafael. Ba
rroso.—El Secretario, Ángel Alario Cas- 
tíñetra.

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cabrera del Valle, Serrano Lora; 
Sr, Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Conceder 20 días de licencia al Ugier 
de esta Corporación, Rafael García 
Montes, para que pueda atender al res
tablecimiento de su salud.

Conceder la autorización que solicita 
Doña Ramona Torres, propietaria de la 
casa núm. 3, calle de San Felipe, linde
ra con el edificio provincial de Anton- 
Cabrera, para instituir una ventana que 
dá al patio de dicho edificio público 
por otra de mayores dimensiones, si 
bien obligándose á reponerla al mismo 
estado cuando la Exorna. Diputación 
lo estime conveniente,

Reclamar del Sr. Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Montilla 
varios datos necesarios para la apro
bación definitiva de los presupuestos 
para el sostenimiento de los corraccio-, 
nales establecidos en esta provincia.

Disponer que con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto del Es
tablecimiento benéfico á que corres- 

ponde la casa num, 25, plazuela del 
Vizconde de Miranda, se libren al 
Arquitecto provincial 600 pesetas cou 
destino á la demolición dal muro me
dianero con la núm, 27.

Manifestar al Sr. Gobernador que 
para evacuar el informe que tiens pe
dido acerca del recurso de alzada in
terpuesto por D. Isidoro Cuenca, veci
no de Fuente Obejuna,contra un acuer
do de aquel Ayuntamiento, por el que 
se le deniega la propisdad de una par
cela de terreno sobrante de la vía pú
blica, se hace indispensable conocer el 
expediente de concesión instruido por 
dicho Ayuntamiento.

Dirigir comisión de apremio contra 
los herederos del Sr. Conde de la Es
trella, vecino de Castro del Río, para 
el cobro de réditos de un censo á favor 
de la Beneficencia, impuesto sobre bie
nes de la propiedad de dicho título, y 
que se pidan ciertas explicaciones al 
oficial que en 23 de Junio próximo pa
sado desempeñaba e¡ negociado de la 
Sección central de Beneficencia.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Ba
rroso.—El Secretario, Angel María Cas
tiñeira.

Señores que asistieron:
Cabrera del Valle, Puente, Escriba

no, Serrano Lora, Muñoz Sepúlveda, 
Cortés Velarde; Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los pai’ticula- 
res siguientes:

Aprobar los extractos de los acuer
dos adopt’.dos por la Comisión desde 
el 2 de Enero al 31 de Julio último.

Devolver, favorablemente informa
das, al Sr. Gobernador para su remi
sión al Tribunal de Ias del Reino las 
cuentas del Ayuntamiento de Bujalan
ce, respectivas á los años económicos 
da 1878 á 79 y 1879 á 80, y la de Po
zoblanco de 1879 áSO.

Conminar con la multa de 60 pesetas
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á cada uuo de ios Ayuntamientos que 
no han remitido puntualmente ei ba
lance mensual de las oparaíñones de 
Contabilidad de 31 de Agosto próxi
mo pasado.

Elevar al Exorno. Sr. Miniatro de la 
Gobernación la instancia de D. Joan 
Velasco Vergel en solicitud de que se 
lo coiiceda su excedencia del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia para 
ejercer el cargo de Diputado provin
cial, si bien rese^^vandole Integros sus 
derecbos adquiridos en el t/uerpo, nu
mero de escalafón, antigüedad y cate
goría que hubiere alcanzado para el 
día en que vuelva al desempeño de su 
plaza.

Aprobar en definitiva la subasta pa
ra la construcción del primer trozo de 
la carretera de Montoro a la Venta de 
Cardeñas, y la adjudicación hecha en 
favor de D. Sebastián Diaz.

Prevenir á la Contaduriaprovinciai é 
Intervención de Beneficencia revisen 
todos los expedientes de fianza re
lativos al persoualde la Corporación y 
á loscontratos de todos los servicios de
pendientes de la misma,y exijan, cuan
do las fianzas consistan en valores pú
blicos, que éstos solo se admitan al ti
po de la cotización oficial, conforme a 
lo dispuesto en Real órden de 16 de 
A goato último,

Oon lo que terminó la sesión de este 
3¡a.—El Vicepresidente, Rafael £a~ 
^yaí^j.—El Secretario, Angel Metria Cas- 
iifieira.

Sesión dpi dia dS, de Setiembre. j

PRESIDENCUA DEL SE, BABEO SO

Señorea que asistieron:
Escribano, Muñoz Sepúlvefla, Puen

te, Cabrera del Valle, Cortés Velarde; 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante- ¡ 
rioT, quedaron acordados los particula
res siguientes: ?

Aprobar el pliego de condiciones pa- ' 
ra la subasta del servicio de bagajes en . 
en esta provincia durante elaño econó- ! 
mico actual, j

Disponer que el expediente relativo ' 
al desahucio del inquilino de la casa ! 
número 25, plazuela fiel Vizconde, per
teneciente á la Beneficencia, se una al 
que se sigue asimismo sobre cobro de 
rentas vencidas de la misma finca y 
pase todo á informe del Oficial Letra
do.

Manifestar al Sr. Gobernador que ■ 
para evacuar el informe sobre el recur- ! 
so interpuesto por D. Rafael Rivera 
Caballero, vecino de Béimez, contra un 
acuerdo de aquel Ayuntamiento decla
rándole responsable al reintegro de 
cierta cantidad, se hace preciso cono
cer el expediente .seguido contra el Mé 
díco titular D. Rafael Garcia Villalba.

Conceder ingreso en la Casa Soco- j 
rro Hospicio á Ana María Gallardo 
Segovia, que reúne las condiciones re
glamentarias.

Con lo que terminó la se.sión de este 
día.—El Vicepresidente. Rafael Rarro- ’ 
KO.—El Secretario, Angel Afaría Cash- 1 
fíeira.

Sesión del día 3^ de Setiembre.

PBESIPENCIA DEL SE. OOBEUNADOU

Señores que asistieron:
Barroso, Cotés Velarde, Puente, Es

cribano, Cabrera del Valle, Muñoz Se
púlveda; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante-, 
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Dirigir al Exorno. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros un telegrama fe
licitando á S. M. la Reina Regente y 
á su Augusto Hijo por las pruebas de 
adhesión profunda y cariñosa simpa
tía que el pueblo español les ha ofre
cido en desagravio de los lamentables 
sucesos de la noche del 19 de este mea.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Gobernador Presidente, Angel 
Ür^ói.^.—R'l Secretario, Angel Afana 
CastiAeira.

Sesión del día SS de Setiembre.

PEESIDENCIA DEL SE. BABEO 30

Señores que asistieron:
Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 

Muñoz Sepúlveda, Puente, Escribano; 
Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares .siguientes:

Consignar el profundo sentimiento 
de esta Corporación por la triste nue
va del fallecimiento del ex-Presidente 
de la Asamblea provincial, Sr. D, Leo
poldo Calderón y Pineda, hacer las 
oportunas invitaciones, concurrír en 
Cuerpo á las honras fúnebres del fina
do y disponer que todos los gastos 
que con este motivo se originen sean 
de cuenta de la Corporación provin
cial.

Manisfestar al Sr. Gobernador las 
causas que motivaron la suspensión de 
empleo y sueldo decretada en su día 
contra D. Ricardo Aparicio, Adminis
trador de la Hijuela de Expósitos de 
Aguilar.

Ordenar á los Ayuutamientos del 
Guijo, San Sebastián, Fuente la Lan
cha, Alcaracejos, Valenzuela y El Vi
so la presentación de sus Secretarios 
en esta Contaduría para antes del 30 
del actual, con el presupuesto y demás 
documentos necesarios para la deduc
ción de los balances de Julio, Agosto, 
ySetiembre, conminándoíescou la mul
ta de 750 pesetas sí no lo efectúan.

Quedar enterada de una eomuniea- 
ción del Sr, Gobernador participando 
haber suspendido la ejecucióndel acuer
do por el cual se concede al Director de 
la Escuela de Bellas Artes la recom
pensa ó aumento de sueldo de 250 pe
setas anuales sobre su sueldo actual 
por haber cumplido *20 años de ser
vicios efectivos en el cargode Profesor 
de dicha Escuela, y dejar integra la 
resolución de este asunto á la Exce- 
lentisima Diputación provincial.

Conceder veinte días de licencia al 
oficial de la Secretaría, D, Bartolomé 
Romero, para que pueda atender al 
restablecí miento de su salud.

Pedir explicaciones a! Director de la 
Escuela Normal de Maestros, asi de las 
obras que se están llavando a efecto 
en aquel establecimiento, como del he

cho de dirigir en el mismo edificio un 
Colegio particular. El Sr. Murios Se
púlveda salvó su voto en este asunto:
- Admitir en la Casa Socorro Hospi 
ció á Antonia Martínez Briones, que 
reúne las condiciones reglamentarias.

Cou lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Rafael Ba- 
rro.ío.—El Secretario, Angel María Ca.i- 
tíñeira.

Sesión del día 34 de Setiembre.

PBESTDEKCIA DEL SR. BARBOSO

Señores que asistieran:
Puente, Cortés Velarde, Cabrera del 

Valle, Muñoz Sepúlveda, Escribano; 
Señor, Presidente,

Leída y aprobada el acta do la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar la cuenta rendida por el 
Administrador de la Imprenta pro
vincial de los gastos ocasionados en la 
publicación de las list e electorales pa
ra Diputados provinciales.

Confimar el nombramiento de man 
dadero de la casa Central de Expósitos, 
hecho por el Director de la misma, en 
favor de Antonio Crespo.

Devolver favorablemeute informada 
al Sr. Gobernador la cuenta municipal 
de Montemayor, respectiva al año eco
nómico de 1879 á 80.

Prevenir álos Alcaldes de Aguilar 
y Lucena remitan ciertos documentos 
que tlebeu obrar en las cuentas muni
cipales de 1878 á 79 y 1879 á 80.

Prevenir al Director de Carreteras 
provinciales esté á lo resuelto respecto 
al empleo da materiales para el afirma
do del ramal de la de Aguilar á su es
tación, y preguntar al contratista de 
dichas obras y de las de recoustrucción 
del de Montilla á su estación, si está 
dispuesto á aprovechar la estación ac
tual ejecutando los trabajos inmediata
mente, ó en caso contrario, ceder sus 
derechos y obligacioues á otra persona.

Manifestar al Sr. Gobernádor que 
queda acatada su resolución y dadas 
las órdene.s necesarias para que tenga 
efecto la recepción de los acopios para 
el firme, ejecutados por el contratista 
D. José Morales Peralta, en los rama
les de carretera de Montoro y Pedro 
Abad à sus respectivas estaciones.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á Soledad Jiménez Pino, 
que reúne las condiciones reglamen
tarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
¿í^á—El Vicepresidente, Rafael Barro- 
go^—JU Secretario, Angel Muria Cisti- 
neira.

Sesión del día 35 de Setiembre.

PRISIDENOIA DEL SS. BARBOSO

Señore-s que asistieron:
Cortés Velardo, Escribano, Puente, 

Cabrera dél Valle Muñoz Sepúlveda; 
Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res .siguientes:

Manifestar al .Sr. Gobernador que 
para evacuar el informe que tiene pe, 
didoacerca del recurso interpuesto por 
D. Emilio Rincón Garcia, contra un 
acuerdo del A juntamiento de El Car
pió, que le declaró suspenso del cargo 
de Médico-titular de aquella villa, se 
hace preciso reclamar el expediente de 
suspensión, recayendo igual acuerdo y 
por idénticos motivos en el inteipues- 
to por el Farmaceútico titular ile la 
misma villa D, Francisco Hoyo y 
Castro,

Prevenir al Alcaide de El Carpio re
mita varios justificantes de las cuentas 

municipales respectivas á loa años eco- 
nárnioos. de 1867 á 68 y 1868 á 69.

A probar la cuenta de Ibs gastos oca
sionados en los solemnes funerales ve
rificados por encargo de la Corporación 
en sufragio del alma del ex-Presidente 
de la misma, Sr. D. Leopoldo Cal
derón.

Suspender de empleo y sueldo al 
peón caminero de la carretera de Cór
doba á Villaviciosa, Manuel Peña, y 
nombrar interinamente en su reempla
zo á Antonio Blanco Ruz.

Conceder un mes de licenoia para 
ausentarse de esta capital á D. Antonio 
Jiménez Morales, Médico del Cuerpo 
de la Baueficencia provincial.

Manifestar al Sr, Gobernador que 
para informar el recurso de alzada in
terpuesto por D, Francisco Alvarez 
contra un acuerdo del Ayuntamiento 
de esta capital, que le denegó dar de 
baja el carruaje que el interesado usa, 
36 hace preciso tener á la vista el expe
diente instruido por el Ayuntamiento.

Manifestar á loa Directores de los 
Establecimientos de Beneficencia la 
forma en que habrán de admitir cier
tos artículos de consumo que auminís- 
tra el contratista D. Manuel Baena 
Molero.

Conceder ingreso eu la Casa Central 
de Expósitos á Carmen Ruiz Zamora, 
y en la del Hospicio á Enrique Ruiz 
Zamora, que reúnan la.s condici ones 
reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día—El Vicepresidente, Rafael Barro
so. —El Secretario, Angel María Casti
ñeira.

(Contimtarú.)

Banco de España,

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES
PAHTIDO DB CÓBDÓBA

Níirá. 3.77».
ANUNCIO

Debiendo procederse á la cobranza 
de las contribuciones ordinarias de es
ta capital y su distrito tributario por 
lo que respecta al seguudo trimestre 
del presente año económico, se avisa 
al público que del 2 ai 16 de Noviem
bre próximo se verificará aquélla á 
domicilio por lo.s eucargado.s de e.ste 
servicio.

Los contribuyentes que prefieran 
realizar sus pagos en esta oficina, situa
da en la calle de Osario, núm. 12, pile' 

; den acudír A ella durante dicho perío
do y horas de costumbre, excepto los 
días festivos.

Se entienden requeridos de pago 
por este anuncio todos los propietarios, 
colonos, ganaderos ó industriales que 
por no constar en las listas eobratorias 
las señas de su habitación respective 
no pueda la Recaudación prestarles el 
domicilio.

Los que sean contribuyentes en otros 
pueblos y tengan domiciliados sus pa
gos en esta capital, deben api esurarse 
á satisfacer el importe de los recibos 
dentro del plazo que queda fijado, sin 
e,sperar prórroga alguna, pues termina
do éste se devolverán para su cobro ai 
punto de que procedan, siu considera
ción de ningún género.

Finalmente, los hacendados ó con
tribuyentes forasteros que no tengan 
representación legal eu esta capital, 
están en el deber de satisfacer sus 
cuotas en dicha Recaudación dentro 
del plazo prefijado, pues de lo contra
rio, se procederá desde luego contra sus 
bienes inmuebles, conforme a lo dis
puesto en el art. 13 de la Instrucción 
de 2Ù de Mayo de 1884.

Córdoba 23 de Octubre de 1886.— 
J. de Méndez.

--------»s»-3*>W»--------
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Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 3.767.
1

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

VENCIMIENTOS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1886.

RELACIÓN expresiva de tos deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rusticas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se sena' 
lan cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Administración á in
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

Númoro
:PUEBL 0

FECHA DE LOS VENCIMIENTOS
PLAZOS

OLPORTE 

d oí dóbito. TÉRMINO
L

inventATÍOr Procedencia, Clase de la finca do vocindaó del deudor- . NOMBRE DE l^OS DEUDORES
Din. Mes. Aüo.

que ¿tillen
f'csúta»^

dondú radicis la finen

1.472
1.468

f 1.474
1.471

k 1.469
3.462

t 1.466
f, 1.464

1.470
' 1.475

1.477
■ 1,103

1.048
1.009

Clero ........... Rústica........
Tdftin.............

GûTiQnîsta.......... - - D. Juan Anselmo García............. 2 Noviembre. 1886. 20 13,12
11,88

Conquista.
Idem.Idem........................ Juan Francisco Cabrera.........

Id^m Idem El mieino............................ ............... 17,63 Idem.
Pozobianeo........... D. José Isidoro Caballero.......

7) 71
16,25 Idem.

Conquista............. Santiago Gutiérrez...................
77 ÏT

16,26 Idem,
TflñlTí. Idem Pozoblanco........... Doroteo Cabrera Moreno....

T7
19,25
29,00
17,50

Idem.
Idem....... Trl Conquista............. Félix Jiménez. Idem.

Idem.............
Idem.............

Idem....................... Tomás Cabrera..........................
73 77 11

Idem.
Idem.. . • Alfonso Hidalgo........................

Santiago Gutiérrez..................
43,12 Idem.

Tdflw... Idem
77

22,76 Idem.
Trlem Idem,...................... Juan Anselmo García.............

77
31,75 Idem.

Id ATT] Córdoba Agustín Macarro
JS

18 34,00 Lucena.
Idem,......
Idem.............

Idem 
í d

Jdftni El mismo.....................................
47 77

17,63 Idem,
Lucena................... D. Francisco Fernández Garcia.

77 77
43,75 Idem.

Idem. ... Villafranca........... Antonio Molina Madueño.... 4 5.205,00 Cóidoba.
14.3 
718

1.400
1.403
1.428 

489
552 
299
558 

' 199
890

Tlrbfin Hinojosa............... Gumersindo Pizarro Pozo.... 3 12 62,50 Hinojosa.
Beneflcencía Til Córdoba................. Manuel González Guevara... 4 7 410,25 CóMoba,

Rústica^ ..
Idem.............

Pedroche................ Manuel Manosalva.................... 6 52.50 Pedroche.
Til pm. * - . . . . Alcaracejos........... Fernando Fernández Feradz.

77
6 20 65,00 Alcaracejo.s, /

Idem Idem El mismo........................................... 87,50 Idem.
Idem.- - . Bujalance..............

TdAin-
D, Antonio Romero Flores.........

77
220,00 Bujalance.

Id A m El mismo........................................... 53,76 Idem.
TTyBanH Córdoba.................. D, Miguel Tortosa Téllez............. 16 63,00 Córdoba.

Irlfim. Rústica........ Bujalance............... .Antonio Cabanillas Rodríguez 
José Aguilar Hurtado.............

7 20 50.00 Bujalance.
id pm Córdoba 16 102,60 Córdoba.

Idem........................ Juan Sánchez Campins 9 35,10 Montilla. - •<
P.2O por 100 
P. 80 por 100 
P, 20 por 100 
P, 80 por 100 
P. 20 por 100 
P, 80 porlOO 
P, 20 por 100 
P. 80 por 100 
P. 20 por 100 
P. 80 por 100 
P. 20 por 100 
P, 80 por 100 
P. 20 por 100 
P. 80 por 100 
P. 20 por 100 
P. 80 por 100 
P, 20 por 100 
P. 80 por 100
P. 20 por 100 
P. 80 por 100 
P. 20 por 100 
P. 80 por 100

Rústica.... 
Tr1

Torrecampo Misruel Bianco Jurado............. 7 4 1.034.16 Torrecampo.
Idem.• ti Idem El mismo...........................................

77 17
4,136,64

>1
ALA0*141 1 « * * 1 «
Td Afín Tiloin El mismo

7?

1.040,58 Idem.XU cIH « t . > ■ 1 ■ 
Td Aín Idem. El mismo

77 71 71
4.162,32 Idem.

JT Idem.. , , El misino...........................................
77 71

900,02 Idem. ,
71 IdeTii. . El mismo...........................................

71
3.600,08
1.100,38

Idem.
» Tílftm..-- . El mismo............................... Idem.
)}

T/l Am ídAlTí* El mismo...........................................
77

4 401,62 Ídem.
11 Idem IdAm. El mismo

71 77

330,28
1.321,12

Idem.
13

IdAin Idem El mismo................. ..........................
77

Idem.
n Id A17^ IdñTii.. El iniemo........................................... 400,42 Idem.
n Idem El mismó........................................... 1.601,68 Idem.
11

I?] Am Tflfiin..-. ..... El mismo........................................... 400,02 Idem.
n

Til Am TcÍAm. El mismo............................................ 1.600,08
360,02

Idem.
lí

Td Atn Tilftin. El mismo........................... -Idem.
»

Td Am Td ftm. El mismo........................................... 1.440,08 Idem.
n

rd Am TBaiti. El mismo........................................... 320,66 Idem.
n

Td (am Tdftm ........... El mismo........................................... 1.282,64
240,24

Idem.
^ íj XUntU ■ « ■ « « * «

Tri Ain Tdftm.... . El misino........................................... Idem.
)? X01U « » « * « « *

Idem El mismo... 960,96 Idem.
J5

Id^m Idem El luiemo........................................... * 77 260,02 Idem.
n

Idem El mismo........................................... 1,040,08 Idem; 
Idem,n ídem El mismo......................... 280,02

n X • tiV UVi AVV J.V4S IJJí * ,•»« * 
T> tíí) *\z\*« 1 f in1 Tílnnrt Idem El mismo.......................................... yy 1.120,08 Idem.

1.074
2.784
3.614

ni Lucena................... D. Pedro Blancas Molero............. 8 yy 18 131,25 Lucena.^IdV 
Til Espejo.................... Juan Lucena Ortíz................... » 15 22,50 Espejo.
P. 20 por 100
P. 80 por 100
Ql AFA

Td Ain* Pozoblanco........... Francisco Castro Moreno........ jj 8 6,00 Pozoblanco.
Td u , . - > * - Idem........................ Tj 11 24,00 Idem.

1.128
503
644
613
515
649
504

2,255
685
634
633
571
6C4
961

Td Am.. _ * * . * Lucena................... D. Manuel de, Aballe y Valle....
Leonardo Cordón...........

77 77 7 30,05 Lucena.
Idem* Bujalance............. 9 97 yy 17 62,50

87,60
Bujalance.

Til Am. . Idem..... El mismo........................................... 11 17 Idem.
Trl Aín

X<.lvX|Ul« 4 i* ■ * • 
Til Ain Idem El mismo............................................ 131,25 Idem,

LLLvlU* • • * • • *
JjiAm Tileni El mismo............................................ 17 87.60 Idem.

1 Qin Idem El mismo........................................... yi 156,26 Idem.
Id 6111.......... .. Ii|Am blem........................ El misino........................................... 63,00 Idem.

Id fini Puente G-enil........ D. Miguel Montilla Díaz............... 16 156.25 Puente Genil,
Urbana-. Córdoba. .‘... Rafael Herrera Baena............. 10 71 yi 10 450,00 Córdoba,
RÚstitih . . . . 
Til Alli

Cañete.................... Antonio Moreno AilLlba..,. 77 8 47,75 Cañete.
Til pin Idem El mismo........................................... yy 47,85 Idem.
111 IflAn'j Idem....................... El misino............................................ jJ JJ 8,80 Idem.
1 rl fj iT* Idem El mismo............................................ yi 18,85

335,00
Idem.

Til Am Tlrbftna Córdoba.................. D. Andrés de Castro...................... 11
M

11 16 J Córdoba.
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Náziiero 
da 

inTontario. Procedencia. Cla.se de la dnea
PUEBLO 

de veoHdad del deudor,
NOMBRE DE LOS DEUDORES '

PECHA DE LOS VEN CIMIENTOS
PLAZOS 

^ue deben.

lUPOjiTa 
del débito. 

Féiflat.

TÉSMllíO 
donde radica la finca»_Oi». JCes. .Aí o.

434 
2.326

410
163 

2.266 
2,267 
1.022

948 
1.143

271

Clero............Rústica ... .
Idem........... .'

Luque................... 11 
12
13

ÍT
Íí 
»

14
«

15

Noviembre.
J]
f?
«
1?
n
ti
fl
1?
n

1886
TI 
»
ÍT 
« 
n 
n 
»

8
12
16

11
Jl
11
7

17
17

3

84,37 
90,00
70,25 

100,25
18,76 
15,48 
75,00 
88,37 
25,00 

800,00

Luque, 
Lucena, 
Córdoba. 
Idsm. 
Bélmez.
Idem, 
Lucena. 
Idem. 
Idem. 
Córdoba.

Idem............ TiLiCfina.. . Francisco de Paula López.. .Idem............ Urbana.... . Córdoba................
Idem............ Rústica ... .

Idem............
Idem...................... MiemAÍ Tnrfruffft T¿llú»r

Idem............ Bélmez
Idem............Idem............ Idem...................... El misTiin

Idem............ Idem............ Lucena.................
Idem...........
Idem............

Idem........... Idem.....................
Idem............ Idem............ lVIí£>*nAl TiaftÍTA

Estado........Urbana........ Córdoba................ Wenceslao Pérez de Castro,. .

Córdoba 20 de Octubre de 1886. — El Administrador, Carlon L, Rdacios.

AYUNTAMIENTOS .

Villafranca.

N 11 m , 3,756.

D. Barf^o»né Zamorano y Castro, Alcal
de consiitucional de esta villa.

Hago saber: Que no babiéndose pre
sentado licitadores en las subastas ce
lebradas el 26 de Setiembre último y 
15 de Octubre actual para el arrenda- 
miecto de varias fincas pertenecientes 
á este Pósito, se anuncia nn nuevo re
mate por los tipos que á continuación 
se expresan:

Árrietuiofi hatta San Mí^ipl de 188?.

Un olivar, pago de Majuelos Bajos, 
con cabida de una fanega, tres celemi
nes y 127 olivos, en renta de 22 pese
tas 40 céntimos.

Otro id , en el pago Los Llanos, con 
cuatro celemines y seis olivos, 4 pese 
tas 20 céntimos.

Otro id., en el mismo pago que el an
terior, con tres fanegas y tre.s celemi
nes y 87 olivos, en renta de 38 pesetas 
60 céntimos,

Arriendûs por «a ado deede Caniaml de 1887“ 
á igual día de 1888.

Otro id., término de Adamuz, sitio 
Navasoquero, con nueve fanegas, seis 
celemines y 837 olivos, en renta de 140 
pesetas.

Otro id., término de Bujalance, lla
mado de la.s Angélica.^, pago del Mon
te Real, con dos fanegas y tres celemi
nes y 105 olivos, en renta de 42 pe
setas.

Una suerte de olivar, término de 
Adamuz, pago del CaBaveralejo, con 
10 fanegas de tierra, 833 olivos de va
rias edades, 100 higueras, algunas vi
des y una fanega de tierra calma, en 
renta de 182 pesetas.

Una posesión de olivar, en el mismo 
término de Adamuz y pago de Nava- 
soquero, compuesta de 26 fanegas de 
tierra, y en ellas 1.940 olivos, 68 hi
gueras, álamos y árboles -frutales, con 
su casa de teja, en renta de392 pesetas.

Arriendo por Mt ado desde IS de Xoait-mbre 
de 1886 á igual día de 1887.

Un molino aceitero, llamado de los 
Frailes, término de esta villa, en renta 
de 105 pesetas.

La subasta para el arriendo de di
chas fincas tendrá efecto en el día 3 de 
Noviembre próximo, á las doce de su 
mañana, en las Casas de Ayuntamiento 
do esta villa, sirviendo de tipo la renta 
designada á cada finca y con sujeción 
al pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría 
municipal para conocimiento de los li
citadores,

Villafranca 28 de Octubre de 1886.— 
Bartolomé Zamorano y Castro.

JUZGADOS

Cabra.

Níim. 3.763.

D, Anan Mamón del PèiM y Vargas, Jueg 
municipal supiste de esta ciudad é in
terino de insíruedón de la misma y su 
partido.

Hago saber á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial, 
que en la madrugada del día de hoy 
ha sido hurtado un burro, de la propie
dad de Antonio Torres Medina, cuyo 
animal lo sustrajeron de una huirta 
que dicho individuo labra en el partido 
da Arroyo de Franco, de este término, 
llevándoae al mismo tiempo dos ropo
nes, pertenecientes al aparejo de un 
caballo que había ea la misma huerta.

Las señas del asno sustraído son: 
pelo rucio oscuro, edad año y medio, 
recienpelado, sin herraduras en los 
cascos y con seis cuartas de alzada; y 
en caso de ser habido dicho animal, se 
remitirá á este Juzgado, asi como las 
personas en cuyo poder se encuentre, 
á no justificar su legítima procedencia.

Dado en Cabra á 18 de Octubre de 
1886.—Juan R, del Bino. - El Actua
rio, Licenciado Alfredo Hurtado,

Fuente Obejuna.

Níim. 3,760,

11, José üíosguera Atontes, Jues de prime
ra instancia de esta villa y su partido.

Hago saber; Que por providencia del 
día de la fecha he admitido la deman
da presentada en este Juzgado por el 
elector D. José Diaz Chaves, en solici
tud de que se inscriban en las listas 
«lectorales de Diputados á Cortes del

distrito de Hinojosa, sección de Bel
mez, loa veeinosde lamisma, siguientes: 
D. Santiago Alcántara Rodríguez, 

Mateo Fernández Madueño, 
Manuel Capellán Murillo, 
Antonio López Muñoz. 
Alejandro López Muñoz. 
José Sánchez Monterroso. 
Andrés Narváez Serrano. 
Alfonso Ramírez.
Toribio Fernández Mohedano. 
Jacinto Sánchez Mohedano. 
Jacinto Melero.
Antonio Rafael Sánchez Fernán

dez.
Alejandro Pérez Paz. 
Cristóbal Jurado Blanco. 
Antonio José Ruiz Agredano. 
Acisclo Muñoz Rodríguez.
Felipe Sujar Quintana, 
Tomás Romero García, 
Diego Montero Rodríguez, 
Manuel Narváez, 
Eulogio García Amaro.
Juan Felipe Gallardo.
Ricardo Soto Barona, 
Pedro Narváez Vera.
José Soto Barona,
José Antonio Rodríguez,
Baldomera Diez,
Alfonso Castillejos,
Castor del Bey Tejada.
Benito Rodríguez Aparicio,

Lo que se anuncia ai público para 
que dentro del término de 20 días, con
tados desde la fecha ea que se inserte 
el presente en el Boletín Oficial, pue
dan los interesados, cuya inclusión se 
solicita, ó cualquier otro elector hacer 
uso del derecho que le concede el ar
ticulo 28 de la Ley Electoral para Di
putados á Cortes.

Dado en Fuente Obejuna á 20 de 
Octubre de 1886. - José Mosquera 
Montes,- Manuel Perez y Damián.

Posadas.

Núm, 8,770.

D. Juan José de Jiueda y Nogués, Juee 
de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por virtud del presente, ya los efec
tos del art, 28 de la Ley Electoral para 
Diputados a Cortes, se hace saber que 
se ha presentado demanda en e.st 6 Juz
gado interesando la inclusión en las 
listas electorales de este distrito. Sec
ción de Almodóvar del Río, de los in

individuos vecinos de Hornachuelos, 
D, Antonio Melendez Daza, D. Barto
lomé Alarcón Andreu, D, Fernando 
Carrascosa Ballesteros, D, Francisco 
Medina Durán, D. Angel Siles Martí
nez, D. Abundio Siles Redondo, don 
Manuel Sauta Cruz Festaris, D. Joan 
Felipe Vilela López, D. Rafael Zamo
ra Muñoz y D. Manuel Garcia Durán; 
los nueve primeros por reunír las cir- 
cunataueias que previene el art. 16 de 
dicha Ley, y el último en el concepto 
de capacidad.

Dado en Posadas á 20 de Octubre 
de 1886.—Juan José Rueda.—El Ac
tuario, Luis Soldevilla.

ANUNCIOS

Los Sres. Alcaldes que deseen ad
quirir el Compendio de Contabilidad 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De* 
legado del Ministerio de la Goberna
ción, pueden verificarlo en la Conta
duría de la Lxema. Diputación provin- 
vincial, previo el pago del importe de 
cada ejemplar que es 6 pesetas,

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la unificación di la Con
tabilidad de las Provincias y los Muni
cipios, y por tanto solo á sus iustruc- 
cioues deben atemperarse los Ayunta
mientos para cumplir la Real órdeu da 
31 da Mayo último.

De la propiedad del Eieelentísimo 
señor Duque de Medinaceli, y en esta 
su _ Administración de Montilla, se 
arriendan en subasta privada, que ten
dra lugar en la mañana del día quince 
de hioviembre inmediato, las fincas si
guientes:

El cortijo nombrado de Carchena, 
término de la villa de Castro del Río, 
que seeompone^ de quinientas diez y 
ocho fanegas seis celemines de tierra 
de cabida total y ciento setenta y dos 

y diez celemines de tercio.
■ El cortijo nombrado Cerro de la No- 

V^’ ^® dicha villa de Castro 
del Eío, oompuesto de cuatrocientas 
ochenta y tres fanegas seis celemines 
de tierra de superficie, ó ciento sesenta 
y una fanegas do.s celemines de tercio.

Las personas que deseen interesarse 
en tales arriendos presentarán sus pro
posiciones en esta A Iministraoión don
de haUuráu de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Montilla 16 de Octubre de 1886.

CÚHÜOBA
HIPK8MT* PBCVINCIAI. {o*Ri SOOOttEO HOSPICIO), 

A «arga d« N. n«redi».
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